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Comunicado de prensa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los sindicatos de Enseñanza, CC.OO., CSI-CSIF y FETE-UGT, han convocado 
una concentración de delegados y delegadas el próximo día 2 de Diciembre 
a las 11 horas, frente a la sede del MECD, calle Alcalá 34, en  Madrid. 
 
El proyecto de Real Decreto que quiere aprobar el MECD, para regular el 
acceso a la Función Pública Docente, incide en los mismos errores que el 
que hay actualmente en vigor y no contribuye a solucionar los graves 
problemas que tiene la enseñanza pública en España. 
 
Por ello, los sindicatos convocantes exigen al MECD, un nuevo texto de Real 
Decreto de acceso a la Función Pública docente en el que se contemplen, 
como mínimo,  los siguientes puntos: 
 

• Que las calificaciones de las pruebas de los opositores sean 
objetivas.  

 
• Que el proceso selectivo esté relacionado con la práctica 
profesional docente, para lo cual la experiencia debe ser considerada 
como un factor fundamental. 

 
• Que los temarios y los tribunales sean los adecuados para 
garantizar un acceso racional y objetivo a la función pública docente, 
tanto para los que están dentro como para los que pretenden acceder 
desde fuera del sistema. 

 
Asimismo el día 2, a las 18 horas, se convocan concentraciones ante las 
sedes de las Subdelegaciones del Gobierno de todas las provincias, por las 
mismas razones, para que los afectados puedan mostrar el apoyo a estas 
reivindicaciones. 
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